
DIRECCION DE ASUNITO S JURfDICOS
M,R.Alo¡so y Peüo Testanova - Cuarto Piso - Torre Sur

Notu DAJ/IED N" 02 n6 ./'

SEÑOftES
COMITÉ DE EVALUACION DE OFERTAS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Lic. Gustavo Germán Cheaib Benítez, Funcionario de la
Dirección de Asuntos Jurídicos, se dirige a Uds en atención a la Nota CEO N"

l35l/2015, en referencia al llamado a Contratación por Excepción PAC No 107/2015
,.contratación de los servicios del Bourbon conmebol Asunción convention Hotel

para la XVIII Cumbre Iberoamericana Paraguay 2016 - Contrato Abierto - Ad

ileferéndum", a objeto de remitir la Evaluación Documental de la ofert¿ presentada por

el oferente.

La presente verificación fue realizada de acuerdo a las

exigencias establecidas en el Pliego de Bases y condiciones y de acuerdo a la Ley N'
20lll03 y su Decreto Reglamentario N'21909i03. Asimismo las documentaciones

presenbd;s en el SIpE, fueron validadas de acuerdo a[ Decreto 11407107, y la Circular

N" 3 del l7 de enero del 2008.
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Asunción, 05 de enero de 2016.-
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Eva¡-uactÓl¡ DocutlEllTA| cvE PAc ll' 107n015'coltfRATActóN DE Los sERvrc¡os DEL BouRBot¡ coNfEBoL asut¡ctóN cowElflol HoTEL
PARA LAXVIIICUIIBRE IBEROAMERICANA PARAGUAY 2016. COXTRATO AEIERTO. AD REFERÉNDUI'

q) Formllaio de Of€rla. (oocunslo Su3t¡ocial) El fomularlo de oferta det€ s€r compreldo y fimado por el
)lefente conforine d modelo indlcado en la sección vl

lU12 CUMPLE

3)Garanlia do Manlenimienlo de olerta. {Oocumenlo Sutanchl} La gamntia de manlonimienbde ofena dob€

ler exlendlda confome a rndeb lrdicado en la Secc ón Vt balo la foma de una gar¿nl á barcaria o pól[a de
ieglrro de c¿ü.rclón, Deb€cumdi¡con los requiSlos Indicados €n las InglnÉciones ¿tolb€ne

CUMPLE

l) DoqJnd oa Lag¡la¡. Oler€n106 Individual€s, Pcrson|3 Juridica¡

a. Folocopla autenl¡cadade bs documenbs qLle acredllen taexisle¡cia legalde a pecone Juridica lates como ta

Escritura Públlca de Conslit'rción y potocolÉacijn de los Eslafutos Socides, Los €slalutos debeÉñ esiar insc pbS

3n la Sección Pe6onas Juddicas de la Dirccc ón de Registros Públicos, {Docum€lto Su3t¡nclel)
5&?8 CUMPLE

b. FobcofÍa gmDle de la cédula tibutá¡iat constancia de irscripción en el R€g¡süo lJnico de Contrlbuyentes RUC y
de bG Documenlos de ldenlid¿d de los eprEenlantes o apoderados de la Sociedd

17t18
Adjunta Cl y Cedula Tribúala. No

aompaña Conslancia del RUC

r. Folocopla ¿ulenlicada de os docum€nlos que ac€dilen l¿s fac! tdes dell¡rnanle de a olet€ pala comprcmeb¡
al ofercnle. Eslos docunénlos pueden cons sllr en: un poder suf clonle oloqado por Es.rllu¡á Pública (no es

necesado qu6 €sle insdiplo en el Registro de Poderes): ó los documenlos socieEfios qu€ jusdfiquen ia
repiesentacón del frnanle, ides como l¿s eta de asarblea y de d ectorio en el caso de las sociedades

anon¡mas. lDocumd¡osBl¡nci¿lJ

79182 CUMPTE

L Declaraión lurda de no hallaÉ¿comoEndido en las oloh¡bclones o imilacones Dar¡ confálarestablecidas€n

t arlicub 40 ydeinEgriiad confom€ álarliculo 20, inc, w ambos de la Ley N'20f/03, d6 acuerdo con to

ilsoüesloen laResolucón N'330/07de aDirccción Naloná de Contateiones Públlcas isu3lenc¡¡l)
l3 CUMPLE

3. Decla-¿cón Jurda en la que se !¿fthüce qle el ofef€nte no s€ encuenüa i{wlucfado er F¿tc¿a que üolen
jeechos de los menoEs eslip( ado6 en la Consttrción Nacional, los Convenios 138 y t82 de la Orqanbeión
ntemacional del fEbap (0lT), elCódigo del Trdbalo. Código de la Niñez y la Adolescenc¡a, démá eyes y

rcn¡alivó vigentes en la República d€l Pelaouay. conlome al formato ápmbado por la Dkecc¡ón Nacional de

lontralaclones Públicas en aResolLrclón DNCP N' 941/2010.

14 CUMPLE

L Folocopia autedicada de la declaacbn de IVA del último n€s vencijo y/o dellñpueslo a la Renla o Celific¿do

te Cumplimient¡ Tnh1a'io exp€dilo en el mes anlerix a la g¿senlaion de la olena.
54J56 CUMPLE

Fl Docunonto3 quE doñue6tren qr¡o ol olora e ea €legibla p¡r¡ pras€ntar ün¿ ofart¡ rh conlomid¡d con la Clautule 16 dé l¡6 lA0.

)ecaraciónJlradadeNoHall*secomprendijoenlasinhablliddesdelAd.40denaLeyN'2051/03coniomosa
ndica en el An€xo resp€alivo de prcs€nle p iego de bas€s y condlc ones {DodimeÍlo Su3unci¡l)

l3 CUMPLE

0) Do(r|rl.nto! quo d¿nue€tren quo lor g¡sneá o Serviclor a6 ¡júsl¡n ¡ los Do(r¡marilos de la licitac¡ón, de confom¡d¡d con las cláusulas 10 y 30 do la6 IAO

¡- Elolerenls deberá o.esentacon su cana oferla l¿s esoecficaclones técn¡c¡s de los s€rvlc os oftnados, 1/8 CUMPTE

ll) oocuménlor quo ddnuelran qla al Oforente elá c¡llfcado pan €¡ocul¡rr €l coÍtleto en c¡so que 5u olort¡ s0¡ ac€pbú.

¡. Folocopi¿ auEntjcada por e6crib{r públ¡co del gdance GerErd y Eslado de Resultados. de los 3 {tts)
riecicios (2012, 2013 y 2014), c¡nlor¡e ¿ Resolu$ión N' 1732001d€! M¡nistefio de Hacienda acompañ¿dos de le

l€claracón Jur¿da de lmpuesto a la Renta.

2056 CUMPLE

). Decla|aión Jurada de que el olerenl€ cu€nta con la cap€c dad para prov€er los serviclos deltllados en a p a¡ lla

rc espeoic¿rcror€s kjclr¿s en canlrdad / I empo sol cilado6
15 CUMPLE

I Cualq!¡6r otro documsr¡o ¿dic¡oral raqucrido.

a. Conslancla emitida por la enlid6d bancada dentro del teritoro nacbnal de poseer Lrna cuenta cor enle y/0 caja

ie ahono viognle en bancos de olaza confome lo establ€ce e D€cfeto 1 034012007.
84 CUMPLE
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E. GUSTAVO CHEA
Dl(. Asuntos JurÍd¡cos


